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0 .  D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s

MINISTERIO DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRETO 634/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
Universidades.

La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo
149.1.30.ª, la competencia exclusiva en materia de regulación de
las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

A su vez, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Or-
gánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autóno-
ma, en su artículo 13, la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin per-
juicio de las facultades que atribuye al Estado el párrafo 30 del
apartado 1 del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cum-
plimiento y garantía.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 4 de abril de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTÍCULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se concretan las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 4
de abril de 1995 y, que se trasnscribe como anexo al presente
Real Decreto.

ARTÍCULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios así como los medios materiales
y los créditos presupuestarios que se relacionan en el referido Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTÍCULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación y
Ciencia produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el manteni-
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona-
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTÍCULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 1 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministeiro de Educación y Ciencia, los respectivos certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1995.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secre-
tarios de la Comisión Mixta de Transferencias Administración
del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura prevista en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ex-
tremadura.

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 4 de
abril de 1995, se adoptó el Acuerdo sobre el traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de Universidades en los tér-
minos que a continuación se expresan.

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA LA TRANSFERENCIA.

De conformidad con el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, el
Estado tiene competencias sobre la regulación de las condiciones
de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado
por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece, en su
artículo 13, que corresponde a la Comunidad Autónoma, la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñan-
za en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado  el párrafo 30 del apartado
1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumplimien-
to y garantía.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita-
ria, especifica las funciones que corresponden a las Comunidades
Autónomas en relación con las Universidades.

En consecuencia, procede formalizar el Acuerdo sobre traspaso de

servicios en la materia indicada a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA E IDENTIFI-
CACION DE LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE TRASPASAN

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Extremadura la Uni-
versidad de Extremadura.

2. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Extremadura las
funciones y competencias derivadas de su Estatuto de Autonomía y
las que, en materia de enseñanza superior, atribuye a las Comuni-
dades Autónomas la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en particular, las siguientes:

a) La creación, supresión, adscripción e integración, según corres-
ponda, de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Univer-
tarias, Institutos Universitarios, Colegios Universitarios, Colegios Ma-
yores, así como aquellos otros centros universitarios cuya creación
no corresponda a la Universidad.

b) La gestión, de acuerdo con los criterios establecidos por la Ad-
ministración del Estado, de las becas y ayudas al estudio universi-
tario correspondientes a las convocatorias del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

c) La gestión de las exenciones parciales o totales del pago de las
tasas académicas acordadas por el Estado.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

Seguirán corespondiendo a la Administración del Estado las si-
guientes funciones:

a) Establecer las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en
materia de educación, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la
Constitución.

b) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales válidos en todo
el territorio español, así como la determinación de los efectos aca-
démicos y profesionales de los mismos.

c) Las atribuidas a la Administración del Estado en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA.

La Comunidad Autónoma de Extremadura facilitará a la Adminis-
tración del Estado información estadística sobre el ejercicio de las
funciones transferidas, siguiendo la metodología existente o la que,
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en su caso, la Administración del Estado establezca, de forma que
quede garantizada su coordinación e integración con el resto de la
información elaborada sobre las mismas materias. Para asegurar la
más completa cooperación en la materia se mantendrán bancos de
datos de personal, centros, recursos, costes y documentación de uti-
lización conjunta.

Asimismo, para garantizar una prestación homogénea y eficaz del
servicio público de la educación que permita corregir las desigual-
dades o desequilibros que puedan producirse, la Comunidad Autó-
noma facilitará a la Administración del Estado la información que
ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en
sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la Admi-
nistración del Estado en las actuaciones de seguimiento y evalua-
ción del sistema educativo nacional.

E) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE
TRASPASAN.

No existen medios personales propios de la Administración del Es-
tado objeto de traspaso.

F) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS CORRESPONDIENTES A
LAS FUNCIONES Y SERVICIOS TRASPASADOS.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que en pesetas de
1990 corresponde a los medios adscritos a los servicios traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Extremadura, se eleva a
4.210.356.985 pesetas.

2. La financiación en pesetas de 1995, que corresponde al cos-
te efectivo anual de los medios que se traspasan, se recoge en
la relación adjunta número 1 por un importe de 5.720.191.000
pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de va-
loración de la relación número 1 se financian de la forma si-
guiente:

En el año 1995, mediante la transferencia a la Sección 32, Servicio
14, de los Presupuestos Generales del Estado, de los créditos rela-
tivos a los dintintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen correspondientes al periodo comprendido entre
la fecha de efectividad de los traspasos señalada en el apartado
1) siguiente y el final del ejercicio.

En el año 1996, último del actual quinquenio, mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Prespuestos Generales del
Estado, Servicio 14, de los créditos relativos a dicho coste que
figuran en la relación número 2, actualizados del modo si-
guiente: los correspondientes a los costes centrales y los del

capítulo IV, aplicándoles el criterio de evolución de las retribu-
ciones del personal que se señala en los Presupuestos Generales
del Estado para 1996, salvo que se establezca un criterio espe-
cífico para las retribuciones del personal del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, en cuyo caso se aplicará el índice de evolu-
ción del capítulo I en dicho Ministerio; los correspondientes a
los capítulos VI y VII, aplicándoles el índice de evolución que
resulte para los créditos de inversión (capítulos VI y VII) presu-
puestados por el Ministerio de Educación y Ciencia entre los
años 1995 y 1996, estando dotados, como mínimo, con las
mismas cantidades que en 1995.

En cualquier caso, si el grupo de trabajo creado por el Consejo
de Política Fiscal y Financiera, con objeto de proponer una so-
lución a la financiación dinámica de las Comunidades Autóno-
mas como consecuencia de la transferencia total o parcial de
la educación a las mismas determinara un índice de evolución,
éste sería de aplicación a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

4. Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la finan-
ciación de los servicios traspasados serán objeto de regularización
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Comisión
de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Ecomonía y
Hacienda.

5. Durante los años 1996 a 1999 se ejecutará un programa de
inversiones en la Universidad de Extremadura cuya financiación
y desarrollo se efectuará de acuerdo con las condiciones que al
efecto se establecen conjuntamente entre el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASEN.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la
entrada en vigor del Real Decreto por el que se efectúa el
traspaso.

H) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LOS TRASPASOS.

Los traspasos objeto del presente Acuerdo tendrán efectividad a
partir del 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid, a
4 de abril de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Antonio
Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.
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RELACION NUMERO 1

Valoración del coste efectivo correspondiente a los servicios que
se traspasan

(En pesetas 1995)

Capítulos Importe Total por Capítulos

Coste periférico directo
CAPITULO 4:
18.07.422D.441.03 4.908.337.000
18.07.422D.444. 239.834.000 5.148.171.000
CAPITULOS 6 Y 7:
18.103.422D.620. 253.470.000
18.103.422D.630 100.734.000
 8.04.422D.740.03 207.625.000 561.829.000
   Total ...................................................... 5.710.000.000

Costes indirectos centrales
CAPITULO 1:
 8.07.422D.120.00 178.000
 8.07.422D.120.01 211.000
 8.07.422D.120.02 180.000
 8.07.422D.120.03 718.000
 8.07.422D.120.05 345.000
 8.07.422D.121.00 714.000
 8.07.422D.121.01 315.000
 8.07.422D.150 231.000
 8.07.422D.160.00 102.000
 8.04.421A.120.00 123.000
 8.04.421A.120.01 7.000
 8.04.421A.120.02 21.000
 8.04.421A.120.03 77.000
 8.04.421A.120.05 50.000
18.04.421A.121.00 137.000
18.04.421A.121.01 100.000
18.04.421A.130.00 163.000
18.04.421A.150 68.000
18.04.421A.160.00 134.000
18.103.421A.120.00 575.000
18.103.421A.120.01 884.000
18.103.421A.120.02 176.000
18.103.421A.120.03 443.000
18.103.421A.120.04 7.000
18.103.421A.120.05 436.000
18.103.421A.121.00 1.012.000
18.103.421A.121.01 702.000

18.103.421A.150 378.000
18.103.421A.160.00 1.202.000 9.669.000
CAPITULO 2:
18.103.42A.220 35.000
18.103.421A.222 122.000
18.103.421A.230 141.000
18.103.421A.231 224.000 522.000
   Total ...................................................... 10.191.000
   Resumen total ...................................... 5.720.191.000

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 635/1995, de 21 de abril,
sobre ampliación de los medios personales
adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de transportes terrestres.

La Constitución Española, en el artículo 148.1.5.a, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
ferrocArriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en
su territorio por estos medios o por cable y, en el artículo 149.1.21.ª,
se reserva al Estado la competencia exclusiva sobre ferrocarriles y
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y
circulación de vehículos a motor, correos y telecomunicación; cables
aéreos, submarinos y radiocomunicación.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Or-
gánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma
en su artículo 7.1.4 la competencia exclusiva en materia de ferroca-
rriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma y en los mismos términos el
transporte desarrollado por estos medios o por cable.

Mediante los Reales Decretos 3522/1981, de 18 de diciembre;
3289/1983, de 1 de septiembre, y 411/1989, de 21 de abril, fue-
ron traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de transportes.

Finalmente, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa-
sos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión, tras considerar la
conveniencia de completar los medios personales traspasados en
materia de transportes terrestres adoptó, en su reunión del día 29
de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se amplían los medios personales adscritos a las
funciones y servicios de la Administración del Estado traspasados a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de transpor-
tes terrestres, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su se-
sión del día 29 de marzo de 1995 y que se transcribe como ane-
xo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura los medios personales y los créditos presupuestarios
que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en
los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencio-
nada Comisión Mixta.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 2 del anexo, serán dados de baja en
los correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habi-
litados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Es-
tado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte del Ministerio de Obras Públicas,

Transportes y Medio Ambiente, los respectivos certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de
marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación de los
medios personales adscritos a los servicios traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en materia de transportes
terrestres, por los Reales Decretos 3522/1981, de 18 de di-
ciembre; 3289/1983, de 1 de septiembre, y 411/1989, de 21
de abril, este último en relación con las facultades delegadas
por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en materia de
transportes por carretera y por cable, en los términos que a
continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA LA AMPLIACION DE MEDIOS

La Constitución, en el artículo 148,1.5.a establece que las Co-
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle ínte-
gramente en su territorio por estos medios o por cable, y, en
el artículo 149.1.21.ª, se reserva al Estado la competencia ex-
clusiva sobre ferrocarriles y transportes terrestres que transcu-
rran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma, ré-
gimen general de comunicaciones, tráfico y circulación de vehí-
culos a motor, correos y telecomunicación, cables aéreos, sub-
marinos y radiocomunicación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgáni-
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ca 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica 8/1994,
de 24 de marzo, dispone en su artículo 7.1.4 que corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de ferroca-
rriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma, y en los mismos términos el
transporte desarrollado por estos medios o por cable.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio,
establecen las normas que regulan la forma y condiciones a que han
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, se procede a efec-
tuar una ampliación de los medios personales adscritos a los ser-
vicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura por
los Reales Decretos 3522/1981, de 18 de diciembre; 3289/1983,
de 1 de septiembre, y 411/1989, de 21 de abril.

B) MEDIOS PERSONALES CORRESPONDIENTES A LA AMPLIACION

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el traspaso del personal que nominal-
mente se referencia en la relación adjunta número 1. Dicho personal
pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos pre-
vistos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública y demás normas en cada caso aplicables y
en las mismas circunstancias que se especifican en las relaciones cita-
das y consten, en todo caso, en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente, se notificará a los interesados el traspaso y
su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo mediante Real Decreto.

Asimismo, se remitirán a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura los expedientes del personal, así como
de los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga-
das por los mlsmos.

C) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS MEDIOS QUE
SE AMPLIAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de

1990, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servi-
cios traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 1.987.363
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual es la que se recoge en la relación número 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de va-
loración de la relación número 2 se financiará de la siguiente
forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la finan-
ciación de los servicios transferidos serán objeto de regularización
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

D) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS MEDIOS QUE SE AM-
PLIAN

La entrega de la documentación y expedientes relativos a la pre-
sente ampliación de medios, se realizará en el plazo de un mes a
partir de la entrada en vigor del Real Decreto por el que se
aprueba el presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 del Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio.

E) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION DE MEDIOS

La ampliación de medios objeto del presente Acuerdo tendrá efec-
tividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, An-
tonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.
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(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 636/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
ferias internacionales.

La Constitución Española dispone en su artículo 149.1.10.ª, que el Es-
tado tiene competencia exclusiva sobre el régimen aduanero y arance-
lario, comercio exterior, a su vez, en los apartados 6.º y 13.º del
mismo artículo de la Constitución, se reserva al Estado la competencia
exclusiva en materia de legislación mercantil, y las bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9.6 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica 8/1994,
de 24 de marzo, correponde a la Comunidad Autónoma, en los tér-
minos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias del
Estado, la función ejecutiva en materia de ferias internacionales.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y

el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que tam-
bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta comisión adoptó, en su reunión del día 29
de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transito-
ria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 21 de abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se concretan las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de ferias interna-
cionales, adoptado por el Pleno de dicha comisión en su sesión del
dia 29 de marzo de 1995 y que se transcribe como anexo al pre-
sente Real Decreto.
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ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extramadura las funciones y servicios, asi como los créditos presu-
puestarios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio y Tu-
rismo produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en
su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la
relación número 1 del anexo serán dados de baja en los concep-
tos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presu-
puestos Generales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, una vez que se
remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina Presu-
puestaria del Ministerio de Comercio y Turismo, los certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO 

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
29 de marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios

de la Administración del Estado en materia de ferias internaciona-
les, en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución Española en su artículo 149,1.10.ª reserva al Esta-
do la competencia exclusiva sobre el régimen aduanero y arancela-
rio; comercio exterior. A su vez, los apartados 6.º y 13.º del mismo
artículo de la Constitución prevén la competencia exclusiva del Es-
tado en materia de legislación mercantil y las bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, en su articulo 9.6, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma, en los términos que establezcan las leyes y normas
reglamentarias del Estado, la función ejecutiva en materia de ferias
internacionales.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el
traspaso de funciones y servicios, así como de los medios adscritos
a los mismos en materia de ferias internacionales a la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO QUE ASUME LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la ejecu-
ción de la legislación del Estado en materia de ferias internaciona-
les que se celebren en su territorio.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Corresponde a la Administración del Estado:

1. La legislación en materia de ferias internacionales.

2. Las bases y coordinación de la actividad económica.

D) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

No existen bienes, derechos y obligaciones en el presente traspaso.

E) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

No existen medios personales en el presente traspaso.
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F) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Au-
tónoma se eleva a 73.605 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual es la que se recoge en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 1, se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período transito-
rio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación de
los servicios transferidos, serán objeto de regularización al cierre del
ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas y estados
justificativos correspondientes ante una Comisión de liquidación, que
se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTE DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

No existe documentación ni expedientes en el presente traspaso.

H) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LOS TRASPASOS

El traspaso de funciones y servicios objeto del presente Acuerdo,
tendrá efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, An-
tonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.

RELACION NUMERO 1

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO CORRESPONDIENTE A LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA (PESETAS 1995)

Sección 29: Ministerio de Comercio y Turismo.
Coste total: 100.000 pesetas. 

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 637/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
instalaciones radiactivas de segunda y
tercera categoría
La Constitución Española, en su artículo 149.1, apartados 13.º, 22.º
y 25.º, reserva al Estado la competencia exclusiva sobre las bases
y coordinación de la planificación general de la actividad económi-
ca, la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprove-
chamiento afecte a otra Comunidad Autónoma o el transporte de
energía salga de su ámbito territorial, y sobre las bases del régi-
men minero y energético.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo
7.1.27 que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura
la competencia exclusiva en materia de industria, sin perjuicio de
lo que determinen las normas del Estado por razones de seguri-
dad, sanitarias o de interés militar, y las normas relacionadas con
las industrias que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocar-
buros y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económi-
ca general y la política monetaria del Estado, en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y párrafos 11.º y 13.º del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 29 de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya vir-
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Admi- nistraciones Públicas y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
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sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se concretan las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de instalaciones
radiactivas de segunda y tercera categorías, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión del día 29 de marzo de 1995 y
que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los créditos presu-
puestarios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Industria y
Energía produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso los actos administrativos necesarios para el manteni-
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona-
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 1 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Industria y Energía, los respectivos certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de
marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso de las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en materia de instalaciones radiactivas
de segunda y tercera categorías, en los términos que a continua-
ción se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 149.1 de la Constitución, en sus apartados 13.º, 22.º y
25.º establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica; la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su
aprovechamiento afecte a otra Comunidad Autónoma o el transpor-
te de energía salga de su ámbito territorial, y sobre las bases del
régimen minero y energético.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo 7.1.27
que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia
exclusiva en materia de industria, sin perjuicio de lo que determi-
nen las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o
de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía
nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actividad económica general y la
política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en
los artículos 38, 131 y párrafos 11.º y 13.º del apartado 1 del
artículo 149 de la Constitución.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983 de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el
traspaso de funciones y servicios en materia de instalaciones ra-
diactivas de segunda y tercera categorías a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTRE-
MADURA E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las fun-
ciones y servicios del Ministerio de Industria y Energía, regulados
por las Leyes 25/1964, de 29 de abril, y 15/1980, de 22 de abril,
y demás disposiciones que las desarrollan, relativas a instalaciones
radiactivas de las categorías segunda y tercera de las citadas en
la Ley 15/1980, así como las referentes a los aparatos de rayos X
con fines de diagnóstico médico.

Entre el Ministerio de Industria y Energía y los órganos competen-
tes de la Comunidad Autónoma de Extremadura se establecerán los
adecuados mecanismos de colaboración para una mutua informa-
ción y correcta gestión de las funciones y servicios respectivos.

C) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que
apruebe este acuerdo se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de los bienes muebles, documentación, expe-
dientes relativos a instalaciones radiactivas de segunda y tercera
categorías y detectores de radiación existentes en las Direcciones
provinciales del Ministerio de Industria y Energía en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y otro material inventariable, relativos
a los servicios traspasados.

D) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

No existen medios personales a traspasar.

E) VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS
SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Au-
tónoma se eleva a 781.172 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual es la que se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 1 se financiará de la siguiente forma:
Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo transito-
rio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación de
los servicios transferidos, serán objeto de regularización al cierre del
ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas y estados
justificativos correspondientes ante una Comisión de liquidación, que
se constituirá en el Ministerio de Economia y Hacienda.

F) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

G) FECHA DE EFECTIVIDAD

El traspaso de las funciones objeto de este Acuerdo tendrá efectivi-
dad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Antonio Bueno Rodriguez y Juan Durán Muñoz.

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 638/1995, de 21 de abril,
sobre ampliación y adaptación de funciones
y servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
industria
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La Constitución Española, en el artículo 149.1.13.º, reserva al Esta-
do la competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mayo, atribuye a la Comunidad en
su artículo 7.1.27, la competencia exclusiva en materia de indus-
tria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por
razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la legislación
de minas, hidrocarburos y energía nuclear. Y el artículo 9.9 de la
misma norma establece que corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en los términos que establezcan las leyes y
las normas reglamentarias del Estado, la función ejecutiva en ma-
teria de pesas y medidas, y contraste de metales.

Los Reales Decretos 2579/1982, de 24 de julio, y 1136/1984, de 29
de febrero, operaron el traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de industria, que ahora procede am-
pliar y completar tras las reforma estatutaria antes referida.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta comisión adoptó, en su reu-
nión del día 29 de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya vir-
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se concretan las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de industria, adop-
tado por el Pleno de dicha comisión en su sesión del día 29 de
marzo de 1995 y que se transcribe como anexo al presente Rel
Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extramadura las funciones y servicios, así como los créditos presu-
puestarios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Industria y
Energía produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto
en su caso, los actos administrativos necesarios para el manteni-
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona-
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 1 del anexo, serán dados de baja en los
conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar el
coste de los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas,
una vez se remitan al departamento citado, por parte del Ministe-
rio de Industria y Energía, los respectivos certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de
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marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación y adapta-
ción de las funciones y servicios de la Administración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de industria, en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado 13.a, estable-
ce que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo 7.1.27
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia exclusiva en materia de industria, sin perjuicio de lo
que determinen las normas del Estado por razones de seguridad,
sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las
industrias que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarbu-
ros y energía nuclear. Y el artículo 9.9 de la misma norma esta-
blece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamen-
tarias del Estado, la función ejecutiva en materia de pesas y medi-
das, y contraste de metales.

Mediante los Reales Decretos 2579/1982, de 24 de julio, y
1136/1984, de 29 de febrero, fueron traspasados funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de industria, que
ahora procede ampliar y completar tras la reforma estatutaria an-
tes referida.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar la am-
pliación y adaptación de las funciones y servicios traspasados en ma-
teria de industria a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTRE-
MADURA E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. Se amplían las funciones traspasadas a la Comunidad Autónoma
de Extremadura con las que actualmente ejerce el Ministerio de
Industria y Energía en materia de industria, dentro del ámbito te-
rritorial de Extremadura, con las siguientes salvedades:

a) Industria de fabricación de armas y explosivos.

b) Las que normalmente fabrican material de guerra, así como
elementos específicos de la defensa.

2. La Comunidad Autónoma asumirá las funciones y servicios que
actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energía para la eje-
cución de la legislación del Estado en materia de contraste de
metales.

3. La Comunidad Autónoma participará en los órganos decisorios y
planes de reorganización y reconversión y de reestructuración de
sectores que tengan presencia en Extremadura, a tenor de lo dis-
puesto en la legislación sobre la materia.

C) FUNCIONES Y SERVICIOS QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

Permanecerán en la Administración del Estado y seguirán siendo
de su competencia para ser ejercitadas por la misma, sin perjuicio
de las competencias generales sobre planificación u ordenación
económica general del sector industrial, a que hacen referencia los
artículos 135 y 149.1 13.º de la Constitución, las siguientes fun-
ciones y actividades:

a) Normas sanitarias y las relacionadas con las industrias que están
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

b) Homologaciones de vehículos, componentes, partes integrantes,
piezas y sistemas que afecten al tráfico y circulación, a tenor del
artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

c) Industrias de fabricación de armas y explosivos y las que nor-
malmente fabriquen material de guerra, así como elementos o pro-
ductos específicos de la defensa.

d) Reglamentos de seguridad industrial de ámbito estatal.

e) Dictar o promover la normativa sobre contraste de metales.

D) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN.

No existen bienes, derechos y obligaciones objeto de traspaso.

E) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN.

No existen medios personales objeto de traspaso.

F) VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS
SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Au-
tónoma se eleva a 2.653.398 pesetas.
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2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual es la que se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 1 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período transito-
rio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación de
los servicios transferidos, serán objeto de regularización al cierre del
ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas y estados
justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que
se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

H) FECHA DE EFECTIVIDAD

La ampliación y adaptación de las funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
29 de marzo de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Anto-
nio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.

RELACION NUMERO 1

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DEL ACUERDO DE AMPLIACION
Y ADAPTACION EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, A LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

Ministerio de Industria y Energía.

Total coste efectivo (pesetas 1995), 3.604.907 pesetas. 

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 639/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
fundaciones.

La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo 149.1,
apartados 1.º y 8.º, la competencia exclusiva en materia de regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de to-
dos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales, así como en materia de le-
gislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desa-
rrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles y fo-
rales o especiales, allí donde existan.

Por otra parte el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
dó por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad
Autónoma, en su artículo 7.1.26, la competencia exclusiva en ma-
teria de fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones
en la Comunidad Autónoma.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las nor-
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 29 de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya vir-
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dispo-
sición transitoria tercera del Estatutó de Autonomía de Extremadu-
ra, por el que se concretan las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de fundaciones,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 29
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de marzo de 1995, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los medios personales
y los créditos presupuestarios que se relacionan en el referido Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que los Ministerios competentes pro-
duzcan, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso,
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tu-
vieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen de conformidad
con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
de los Ministerios competentes, los respectivos certificados de re-
tención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vi-
gente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
29 de marzo de 1995 se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de fundaciones, en los
términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución Española establece en su artículo 149.1.1.ª y 8.ª
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de to-
dos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales, así como en materia de le-
gislación civil, sin perjuicio de la conservación modificación y desa-
rrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, fora-
les o especiales, allí donde existan.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo
7.1.26 que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en
materia de fundaciones que desarrollen principalmente sus funcio-
nes en la Comunidad Autónoma.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el
traspaso de funciones y servicios, así como de los medios adscritos
a los mismos de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónóma de Extremadura, en materia de fundaciones.

B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTRE-
MADURA E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las fun-
ciones que la Administración del Estado realiza respecto de las
fundaciones que desarrollan principalmente sus funciones en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma, y que figuran en la re-
lación adjunta número 1.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

En consecuencia, con las funciones traspasadas a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, permanecerán en la Administración del
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Estado y seguirán siendo ejercidas por los Ministerios respectivos,
las funciones y actividades relativas a la tutela de las fundaciones
que no desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA Y FORMAS DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Esta-
do y la de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con los mecanismos que en cada caso se señalan, las siguien-
tes funciones:

a) La Administración del Estado facilitará a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura información sobre las fundaciones que afecten
a la misma.

b) La Comunidad Autónoma de Extremadura, por su parte, facilita-
rá a la Administración del Estado información sobre las fundacio-
nes inscritas en el Registro de la Comunidad Autónoma, así como
de las modificaciones producidas en el mismo.

c) La Comunidad Autónoma de Extremadura suministrará a la Ad-
ministración del Estado los datos básicos necesarios para la elabo-
ración de las estadísticas de interés general relativas a los servi-
cios traspasados. Por su parte, la Administración del Estado sumi-
nistrará a la Comunidad Autónoma de Extremadura aquellas infor-
maciones estadísticas que resulten de interés para la Comunidad.

E) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se referencia
nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará a depender
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos legal-
mente previstos, en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación adjunta y con su número de registro de personal.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se notificará a los in-
teresados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto
el Gobierno apruebe el presente Acuerdo mediante Real Decreto. Asi-
mismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura una copia certificada de todos los expedientes
del personal traspasado, así como de los certificados de haberes, refe-
ridos a las cantidades devengadas por los mismos, procediéndose por
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y pre-
supuestarias en función de los traspasos operados.

F) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS CORRESPONDIENTES A
LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de

1990, corresponde a los medios adscritos a los servicios traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Extremadura se eleva a
5.989.090 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual de los medios qúe se traspasan se detalla en la re-
lación adjunta número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de va-
loración de la relación número 3 se financiará de la siguiente
forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participacibn de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los ingresos del Estado, el coste total se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos com-
ponentes de dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos
en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la finan-
ciación de los servicios transferidos, serán objeto de regularización
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Economía v
Hacienda.

G) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

No existen bienes, derechos y obligaciones objeto de traspaso.

H) DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA RELATIVA A LOS SERVICIOS
QUE SE TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de tres meses desde la publi-
cación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

I) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA TRANSFERENCIA

El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación, en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Antonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.
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(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).
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REAL DECRETO 640/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
gabinetes técnicos provinciales del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.
La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo 149.1.7.ª,
la competencia exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye en su artículo
9.14 a la Comunidad Autónoma de Extremadura la función ejecuti-
va en materia laboral, en los términos que establezcan las leyes y
las normas reglamentarias del Estado.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que tam-
bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 29
de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, por el
que se concretan las funciones y servicios de la Administración del Es-
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de gabinetes técnicos provinciales del Institu-
to Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, adoptado por el
Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 29 de marzo de 1995,
y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los bienes, dere-

chos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios que se rela-
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los térmi-
nos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de este Real De-
creto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcio-
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 5 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los respectivos certifi-
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO 

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de
marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios de la
Administración del Estado, en materia de gabinetes técnicos provin-
ciales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
en los términos que a continuación se expresan:
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A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley
Orgánica 8/1984, de 24 de marzo, establece en su artículo 9.14
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
función ejecutiva en materia laboral, en los términos que establez-
can las leyes y las normas reglamentarias del Estado.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio,
establecen las normas que regulan la forma y condiciones a que han
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias,
procede efectuar el traspaso de funciones y servicios, así como de
los medios adscritos a los mismos, en materia de gabinetes técni-
cos provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES DEL ESTADO QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA
E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

La Comunidad Autónoma de Extremadura ejercerá dentro de su
ámbito territorial las funciones y servicios que, en materia de se-
guridad e higiene en el trabajo, venía realizando la Administración
del Estado, por medio de los gabinetes técnicos provinciales de se-
guridad e higiene en el trabajo.

C) SERVICIOS Y FUNCIONES QUE CONTINUARAN CORRESPONDIENDO
A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

1. La alta inspección.

2. La estadística para fines estatales.

3. Las funciones atribuidas al Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo por el Real Decreto 577/1982, de 17 de mar-
zo, que no son objeto de traspaso.

D) FUNCIONES CONCURRENTES Y COMPARTIDAS ENTRE LA ADMINIS-
TRACION DEL ESTADO Y LA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA Y FOR-
MAS INSTITUCIONALES DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Esta-

do y la de la Comunidad, de conformidad con los mecanismos que
en cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) El Instituto, a través de los Centros Nacionales de Condiciones
de Trabajo de Barcelona, de Nuevas Tecnologías de Madrid, de Me-
dios de Protección de Sevilla y de Verificación de Maquinaria de
Baracaldo, prestará a la Comunidad Autónoma el apoyo técnico ne-
cesario para el ejercicio de las funciones de los gabinetes provin-
ciales que se traspasan.

b) La Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Esta-
do información estadística sobre el ejercicio de las funciones trans-
feridas, siguiendo la metodología existente o la que, en su caso, la
Administración del Estado establezca, de forma que quede garanti-
zada su coordinación e integración con el resto de la información
estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Administración del
Estado facilitará a la Comunidad Autónoma la información elabora-
da sobre las mismas materias.

E) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE TRAS-
PASAN

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes,
derechos y obligaciones a que se hace referencia en la relación
adjunta número 1, en los términos que en la misma se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in-
ventariable.

F) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE
TRASPASAN

1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se referencia
nominalmente en las relaciones adjuntas números 2, 3 y 4, pasará a
depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los térmi-
nos legalmente previstos en las mismas circunstancias que se especifi-
can en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto
el Gobierno apruebe el presente Acuerdo mediante Real Decreto. Asi-
mismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura una copia certificada de todos los expedientes
del personal traspasado, así como de los certificados de haberes, refe-
ridos a las cantidades devengadas durante 1995, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu-
puestarias en función de los traspasos operados.

G) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS
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1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas de 1990, corres-
ponde a los medios adscritos a las funciones traspasadas a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se eleva a 194.625.197 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual del traspaso de medios, se detalla en la relación
número 5.
3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 5 se financiará de la siguiente manera:

Transitoriamente, hasta que el coste efEctivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación, en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo, por los importes que se determinen, susceptibles de
actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley
de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la finan-
ciación de las funciones transferidas, serán objeto de regularización,
en su caso, al cierre del ejercicio económico mediante la presenta-
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante

una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía Y Hacienda.

H) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de tres meses desde la entra-
da en vigor del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo
y se llevará a efecto mediante la oportuna acta de entrega y re-
cepción, autorizada por las autoridades competentes en cada caso.

Los expedientes presentados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social con anterioridad a la fecha de efectividad del presente Acuerdo
serán resueltos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la
Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico.

I) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO

El traspaso de funciones y servicios, objeto de este Acuerdo, tendrá
efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.- Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Antonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.
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RELACION NUMERO 5

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE

EN EL TRABAJO

SECCION 19: MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Organismo 104: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Programa 315 A: Administración de las relaciones laborales y con-
diciones de trabajo
                                                 Pesetas 1995
                                            —————
Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221.684.631
Capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.495.742
Capítulo VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.247.577
                                            —————
  Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.427.950

Los costes correspondientes al personal laboral no están actualiza-
dos a pesetas de 1995, al no haberse negociado el correspondiente
convenio colectivo.

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 641/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
cooperativas, calificación y registro
administrativo de sociedades anónimas
laborales y programas de apoyo al empleo.

La Constitución Española, en el artículo 129.2, encomienda a los
poderes públicos el fomento, mediante una legislación adecuada, de
las sociedades cooperativas, y en el artículo 149.1, apartados 7.º,
6.º y 11.º, reserva al Estado la competencia exclusiva en las si-
guientes materias: legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución
por los órganos de las Comunidades Autónomas; legislación mercan-
til, y bases de la ordenación del crédito.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye en su artículo
7.1.23 a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia
exclusiva sobre cooperativas, respetando la legislación mercantil, y
en el artículo 9.14 la función ejecutiva en materia laboral, en los

términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias del
Estado.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta comisión adoptó en su reunión
del día 29 de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtuali-
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadrua, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la dis-
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, por el que se concretan las funciones y servicios de la
Administración del Estado que deben ser objeto de traspaso a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de coope-
rativas, calificación y registro administrativo de sociedades anó-
nimas laborales y programas de apoyo al empleo, adoptado por
el Pleno de dicha comisión en su sesión del día 29 de marzo
de 1995 y que se transcribe como anexo al presente Real De-
creto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrá efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto, en su caso, los actos administativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.
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DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS, R

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO 

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de marzo
de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado, en materia de cooperativas, calificación y registro ad-
ministrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo
al ampleo, en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN QUE SE AMPARA EL TRASPASO.

El artículo 129.2 de la Constitución encomienda a los poderes pú-
blicos el fomento, mediante una legislación adecuada, de las socie-
dades cooperativas: el artículo 149.1.7.ª atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; el
artículo 149.1.6.ª establece la competencia exclusiva en materia de
legislación mercantil y, finalmente, el artículo 149.1.11.ª señala que
corresponde al Estado la competencia exclusiva para establecer las
bases de la ordenación del crédito.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.23
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia exclusiva sobre cooperativas, respetando la legislación
mercantil y en el artículo 9.14 la función ejecutiva en materia la-
boral, en los términos que establezcan las leyes y las normas re-
glamentarias del Estado.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio,
establecen las normas que regulan la forma y condiciones a que han

de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el
traspaso de funciones y servicios, así como de los medios adscritos
a los mismos, de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en materia de cooperativas, calificación y
registro administrativo de sociedades anónimas laborales y progra-
mas del apoyo al empleo.

B) FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO QUE ASUME LA
COMUNIDAD AUTONOMA E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE
SE TRASPASAN

I: COOPERATIVAS

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las si-
guientes funciones relacionadas con la promoción, estímulo, desa-
rrollo y protección del movimiento cooperativo:

a) La calificación, inscripción y certificación de los actos que deban
acceder al Registro de Cooperativas, según la legislación vigente.

b) El asesoramiento de las entidades cooperativas, así como las
funciones de formación.

c) La fiscalización del cumplimiento de la legislación cooperativa, a
cuyos efectos la Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumpli-
mentará los servicios que, dentro del marco de funciones y compe-
tencias de este cuerpo, le encomiende la Comunidad Autónoma a
la que corresponderá, dentro del ámbito de sus competencias, el
ejercicio de la facultad de imposición de las sanciones previstas en
la legislación aplicable. Esta potestad podrá ejercerse a propuesta
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura han de entenderse referidas a las cooperativas que desa-
rrollan su actividad societaria típica exclusivamente en el ámbito
territorial de la Comunidad. Lo anterior no afecta a las relaciones
jurídicas externas con terceros, que tengan un carácter instrumen-
tal y puedan tener lugar fuera de dicho ámbito territorial.

2. Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Adminstración del Estado las funciones de estadística para fines es-
tatales.

3. Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma, de conformidad con los meca-
nismos que, en cada caso, se señalan, las siguientes funciones:

a) La Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Esta-
do información individualizada de cada una de las cooperativas
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constituidas, siguiendo la metodología existente o la que, en su ca-
so, la Administración del Estado establezca, de forma que quede
garantizada su coordinación e integración con el resto de la infor-
mación estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Administra-
ción del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura la información elaborada sobre las mismas materias.

b) En relación con la calificación e inscripción de los actos que
deban acceder al Registro de Cooperativas, el registro competente
remitirá al Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social,
información de las inscripciones registrales que practique en la
constitución y modificación de estatutos.

II: CALIFICACION Y REGISTRO ADMINISTRATIVO DE SOCIEDADES ANO-
NIMAS LABORALES

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las fun-
ciones de calificación y registro administrativo, atribuidas al Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social en materia de sociedades anó-
nimas laborales por la Ley 15/1986, de 25 de abril, y el Real De-
creto 2229/1986, de 24 de octubre, cuando aquéllas tengan su
domicilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma, reser-
vándose la Administración del Estado la concesion del beneficio de
libertad de amortización. tal como prevé la mencionada Ley.

2. En relación con el registro administrativo de sociedades anóni-
mas laborales, previsto en el artículo cuarto de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá
mensualmente al Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social una certificación que contendrá la especificación de las ins-
cripciones habidas en el mes anterior en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales, así como las modificaciones de estatutos,
adaptación o transformación, disolución, liquidación y descalificación
de las mismas cuando dicho Instituto Nacional lo solicite; igual-
mente, se le remitirá copia simple de cualquiera de los expedien-
tes relativos a las sociedades anónimas registradas.

Las sociedades anónimas laborales inscritas con anterioridad a la
entrada en vigor del Acuerdo de traspaso, que pasen al correspon-
diente Registro de la Comunidad Autónoma de Extremadura, man-
tendrán el mismo número inicialmente asignado en el Instituto
Nacional de Fomento de la Economía Social.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura facilitará a la Adminis-
tración del Estado información estadística sobre el ejercicio de las
funciones transferidas. de forma que quede garantizada su coordi-
nación e integración con el resto de la información estadística de
ámbito nacional. Por su parte, la Administración del Estado facilita-
rá a la Comunidad Autónoma de Extremadura la información ela-
borada sobre las mismas materias.

III: PROGRAMAS DE APOYO A LA CREACION DE EMPLEO

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura dentro de
su ámbito territorial, los servicios y funciones necesarios para desarro-
llar los programas de apoyo al empleo, regulados en las disposiciones
generales dictadas por el Estado, a tal fin, en los términos siguientes:

a) La gestión, incluyendo las funciones de registro, de los distintos
tipos de ayuda y subvenciones que se establecen en las citadas
disposiciones, respecto al apoyo al empleo en cooperativas y socie-
dades anónimas laborales, promoción del empleo autónomo, inte-
gración laboral del minusválido y apoyo a la jubilación de trabaja-
dores de empresas en crisis no sujetas a planes de reconversión,
todo ello sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 3.

b) Las funciones de seguimiento referidas a las ayudas que gestio-
ne la Comunidad Autónoma de Extremadura a partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo.

2. Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
gestión y seguimiento de las ayudas y subvenciones a cooperativas,
cuando éstas realicen su actividad societaria típica exclusivamente
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio
de las relaciones instrumentales que desarrollen fuera del mismo
en el ejercicio de su actividad. En los demás supuestos, las funcio-
nes de gestión y seguimiento de ayudas y subvenciones, correspon-
derán al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura gestionará los fondos
procedentes de las subvenciones que no formen parte del coste
efectivo, conforme a la normativa general del Estado que regule
cada tipo de subvención.

4. La Comunidad Autónoma de Extremadura facilitará a la Adminis-
tración del Estado información estadística sobre el ejercicio de las
funciones transferidas siguiendo la metodología existente o la que,
en su caso, la Administración del Estado establezca de forma que
quede garantizada su coordinación e integración con el resto de la
información estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Adminis-
tración del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura la información elaborada sobre las mismas materias.

C) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE TRAS-
PASAN

Los bienes, derechos y obligaciones correspondientes a este traspa-
so se incluyen en la relación correspondiente al Acuerdo de traspa-
so en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral).

D) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE
TRASPASAN

El personal adscrito a los servicios que se traspasan mediante este
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Acuerdo se incluyen en la relación de personal correspondiente al
Acuerdo de traspaso en materia de trabajo (ejecución de la legis-
lación laboral).

E) PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan mediante este
Acuerdo se incluyen en la relación de puestos de trabajo vacantes
correspondientes al Acuerdo de traspaso en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral).

F) VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LAS
FUNCIONES TRASPASADAS

La valoración de las cargas financieras de los servicios que se
traspasan mediante este Acuerdo, se incluye en la correspondiente
al Acuerdo de traspaso en materia de trabajo (ejecución de la le-
gislación laboral).

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES QUE SE TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes que correspondan a las
funciones traspasadas se realizará en el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo
y se llevará a efecto mediante la oportuna acta de entrega y recep-
ción, autorizada por las autoridades competentes en cada caso.

Los expedientes presentados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social con anterioridad a la fecha de efectividad del presente Acuerdo
serán resueltos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la
Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico

H) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO

El traspaso de funciones y servicios, objeto de este Acuerdo, tendrá
efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid,
a 29 de marzo de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, An-
tonio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz. 

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).

REAL DECRETO 642/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral).

La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo 149.1.7.ª,

la competencia exclusiva en materia laboral, sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye en su artículo
9.14 a la Comunidad Autónoma de Extremadura la función ejecuti-
va en materia laboral, en los términos que establezcan las leyes y
las normas reglamentarias del Estado.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que tam-
bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 29
de marzo de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
abril de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, por el
que se concretan las funciones y servicios de la Administración del Es-
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de ejecución de la legislación laboral, adop-
tado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 4 de abril
de 1995 y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los bienes, dere-
chos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios que se rela-
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los térmi-
nos allí especificados.

ARTICULO 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de este Real De-
creto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el man-
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tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcio-
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 4 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los respectivos certifi-
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICIÓN FINAL UNICA.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de abril de 1995.

JUAN CARLOS. R

El Ministro para las Administracionas Púbiicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Juan Durán Muñoz, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de marzo
de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado, en materia de trabajo (ejecución de la legislación la-
boral), en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983 de 25 de febrero, y reformado por Ley
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 9.14

que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
función ejecutiva en materia laboral, en los términos que establez-
can las leyes y las normas reglamentarias del Estado.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias, pro-
cede efectuar el traspaso de funciones y servicios, así como de los
medios adscritos a los mismos, en materia de Trabajo (ejecución de la
legislación laboral), a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES DEL ESTADO QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA
E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

La Comunidad Autónoma de Extremadura ejercerá dentro de su
ámbito territorial las siguientes funciones y servicios que, en mate-
ria de trabajo, venía realizando la Administración del Estado:

a) Conocer, tramitar y resolver los expedientes relativos a las si-
guientes materias:

1. Recepción de las comunicaciones de apertura de los centros de
trabajo o de la reanudación de los trabajos después de efectuar
alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia en los
locales e instalaciones de aquéllos.

2. Recepción de las comunicaciones de las empresas relativas a la
realización regular de trabajo nocturno.

3. Funciones de la Administración laboral en materia de jornada y
horario de trabajo y descanso semanal y horas extraordinarias.

4. Determinación de las fiestas laborales del ámbito local y sustitu-
ción de fiestas a que se refiere el artículo 45 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, según la redacción dada al mismo por
el Real Decreto 1346/1989, de 3 de noviembre.

5. Trabajo de menores.

6. Funciones de la autoridad laboral de suspensión de traslado de
trabajadores.

7. Funciones de la Administración laboral en materia de comedores
y economatos.

8. Autorización de las empresas de trabajo temporal.

b) En materia de seguridad e higiene en el trabajo:

1. La fiscalización, a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad
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Social, de la prevención de accidentes y de la seguridad e higiene
en el trabajo.

2. La recepción de los partes de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales.

c) Respecto de las relaciones colectivas de trabajo:

1. Las funciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en
materia de convenios y de acuerdos colectivos, cuyo ámbito de
aplicación territorial no exceda del de la Comunidad. En el caso
de expedientes de extensión de convenios colectivos, dicha compe-
tencia se ejercerá en función del ámbito territorial para el que se
pretenda la extensión, con independencia de cuál sea el ámbito del
convenio a extender. Estas funciones deberán ejercerse observando
los condicionamientos o limitaciones generales que, en su caso,
puedan establecerse por la adecuada normativa estatal.

2. En materia de huelgas y cierres patronales, la Comunidad Autó-
noma conocerá de las declaraciones de huelga y cierre, recibiendo
las comunicaciones al efecto.

3. En materia de representación de los trabajadores en las empre-
sas, la Comunidad conocerá y resolverá los expedientes cuya com-
petencia tenga atribuida la autoridad laboral.

d) Inspección y sanción:

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los
servicios que, dentro del marco de funciones y competencias de
este cuerpo, le encomiende la Comunidad Autónoma.

2. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro
del ámbito de su competencia, el ejercicio de la facultad de impo-
sición de las sanciones previstas en la Ley 8/1988, de 7 de abril,
sobre infracciones y sanciones de orden social.

e) En materia de mediación, arbitraje y conciliación:

1. La gestión de las funciones de mediación en las negociacio-
nes o controversias colectivas de carácter laboral. La gestión de
las funciones de arbitraje de las controversias laborales, tanto
individuales como colectivas, que empresarios y trabajadores
puedan someter a los órganos creados para dirimirlas. La con-
ciliación previa a la tramitación de los procedimientos laborales
ante el Juzgado de lo Social.

2. El depósito de los Estatutos de los sindicatos de trabajadores, de
las asociacions empresariales y de funcionarios, así como el registro y
depósito de las actas relativas a las elecciones de órganos repre-
sentativos en la empresa y de los datos relativos a la repre-
sentatividad de los órganos empresariales y las funciones inherentes a
la expedición de certificaciones de la documentación en depósito.

3. Las funciones atribuidas a los órganos administrativos, respecto

a los conflictos colectivos por los artículos 19.1 y 153.1 de la Ley
de Procedimiento Laboral (texto refundido aprobado por Real De-
creto legislativo 521/1990, de 27 de abril).

f) En materia de expedientes de regulación de empleo:

1. La instrucción y resolución de expedientes de regulación de em-
pleo para autorizar reducciones de jornada, suspensiones y extin-
ciones de las relaciones laborales fundadas en causas económicas,
técnicas, organizativas, de producción y de fuerza mayor.

2. Los expedientes a que se refiere el apartado anterior incoados
por aquellas empresas en las que la totalidad de los centros de
trabajo y trabajadores de su plantilla radiquen dentro del territo-
rio de la Comunidad, serán instruidos y resueltos en primera ins-
tancia y en vía de recurso por la autoridad laboral de la Comuni-
dad Autónoma, agotándose la vía administrativa en dicho ámbito.
No obstante lo anterior, en expedientes incoados por empresas cu-
ya plantilla exceda de 500 trabajadores, la autoridad instructora
del expediente administrativo deberá recabar preceptivamente in-
forme previo de la Administración del Estado.

3. Cuando, existiendo centros de la empresa situados fuera del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la soli-
citud deducida en el expediente afecte tan sólo a los centros de
trabajo o trabajadores radicados en dicho ámbito, la competencia
para instruir y resolver el expediente corresponderá a la autoridad
laboral de la Comunidad. A fin de que la autoridad competente to-
me en consideración, a la hora de resolver, las posibles repercusio-
nes que el expediente incoado pueda provocar indirectamente en
centros de trabajo radicados fuera de la Comunidad, se recabará
informe preceptivo de la Administración del Estado, quien a su vez
podrá solicitarlo de las Comunidades Autónomas en que radiquen
los restantes centros de trabajo. Dicho informe, que versará en ex-
clusiva sobre dicho aspecto concreto, no tendrá carácter vinculante.

4. Los plazos para la resolución de los expedientes serán, en todo
caso, los establecidos con carácter general por la legislación vigen-
te sin que quepa suspensión, prórroga o demora de los mismos
por razón de los traspasos que dispone el presente Acuerdo.

A efectos del cómputo de plantillas a que se refiere el presente
Acuerdo, se incluirá la totalidad de los trabajadores que presten
servicios en la empresa, en el día en que se inicie el expediente,
ya sean fijos de plantilla, eventuales, interinos o contratados por
cualquiera de las modalidades que autoriza la legislación vigente.

5. Los informes preceptivos a que se refiere el presente Acuerdo
sean de la Administración del Estado o de las Comúnidades Autó-
nomas, deberán ser solicitados en el plazo máximo de los tres días
siguientes a la formalización del expediente, y deberán obrar en
poder de la autoridad competente para resolver con una antela-
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ción mínima de cinco días previos al término del plazo establecido
para dictar resolución. La ausencia de estos informes preceptivos
no obstará para la resolución del expediente por la autoridad
competente, ni determinará la nulidad de las actuaciones siempre
que quede acreditado fehacientemente que se solicitaron en tiem-
po y forma oportunos.

C) FUNCIONES CONCURRENTES Y COMPARTIDAS ENTRE LA ADMINIS-
TRACION DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMA-
DURA Y FORMAS INSTITUCIONALES DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Esta-
do y la de la Comunidad, de conformidad con los mecanismos que
en cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) La Comunidad facilitará a la Administración del Estado información
estadística sobre el ejercicio de las funciones transferidas, siguiendo la
metodología existente o la que, en su caso, la Administración del Es-
tado establezca, de forma que quede garantizada su coordinación e
integración con el resto de la información estadística de ámbito esta-
tal. Por su parte, la Administración del Estado facilitará a la Comuni-
dad la información elaborada sobre las mismas materias.

b) En materia de expedientes de regulación de empleo, cuando se
trata de expedientes cuya solicitud afecte a centros de trabajo o
trabajadores radicados dentro y fuera del territorio de la Comuni-
dad, se cumplirán las siguientes normas:

1. Si el 85 por 100, como mínimo, de la plantilla de la empresa ra-
dica en el ámbito territorial de la Comunidad y existen trabajadores
afectados en la misma, la autoridad laboral de la Comunidad registra-
rá el expediente dando traslado del mismo a la Administración del
Estado simultáneamente a su registro y lo instruirá hasta el momento
procedimental de resolver, en que formulará una propuesta de resolu-
ción ante la Administración del Estado. Esta última, que podrá reca-
bar informe de otras Comunidades Autónomas en cuyos territorios
presten servicio los trabajadores afectados, dictará resolución cuyo
contenido se limitará a aceptar o rechazar de plano la propuesta a
que se refiere el apartado anterior, debiendo especificarse en el se-
gundo supuesto los motivos de rechazo. Las propuestas de resolución
deberán registrarse ante la Administración del Estado con una antela-
ción mínima de cinco días antes del plazo establecido para resolver.

2. Cuando el expediente del caso no afecte a trabajadores situados
en el ámbito de la Comunidad o la plantilla de la empresa que
radica en dicho ámbito territorial sea inferior al porcentaje señala-
do en el apartado anterior, el expediente será instruido y resuelto
en primera y sucesivas instancias por la Administración del Estado,
que recabará informe de las autoridades laborales de otras Comu-
nidades Autónomas en que presten servicio trabajadores afectados
por el expediente.

c) En aquellos expedientes en que se proponga la jubilación antici-
pada de trabajadores cuya competencia resida en la Comunidad,
será preciso que ésta cuente con fondos suficientes para su finan-
ciación, para lo que la Comunidad podrá disponer hasta su límite
de las cantidades que la Administración del Estado le libre para
ese fin. Todo ello sin perjuicio de la competencia de la Comunidad
para habilitar fondos, con cargo a sus presupuestos, para subven-
cionar este tipo de jubilaciones.

En todo caso, la Comunidad deberá respetar y cumplir las normas
sobre financiación, garantías y sistemas de cómputos establecidos
para el sistema de jubilaciones anticipadas.
d) La Comunidad facilitará a la Administración del Estado informa-
ción individualizada de cada uno de los expedientes de regulación
de empleo presentados o resueltos.

D) FUNCIONES Y SERVICIOS QUE CONTINUAN CORRESPONDIENDO A
LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Las relativas a migraciones interiores y exteriores, fondos de
ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que establezcan
las normas del Estado sobre estas materias.

b) La alta inspección.

c) La estadística para fines estatales.

d) En materia de regulación de empleo, la instrucción y resolución
de expedientes en los casos siguientes:

1. Expedientes de regulación de empleo relacionados con créditos
excepcionales o avales acordados por el Gobierno de la Nación de
acuerdo con lo previsto en los artículos 5, e), y 37, de la Ley de
Crédito Oficial o norma que lo sustituya.

2. Empresas pertenecientes al Patrimonio del Esta- do y, en gene-
ral, aquellas que tengan la condición de sociedades estatales de
acuerdo con la Ley General Presupuestaria.

3. Empresas relacionadas directamente con la defensa nacional y
aquellas otras cuya producción sea declarada de importancia estra-
tégica nacional mediante norma con rango de Ley.

4. En aquellos expedientes cuya competencia se reserva al Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social, se solicitará por éste preceptiva-
mente informe de aquellas Comunidades Autónomas donde radi-
quen los centros de trabajo afectados.

E) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE
TRASPASAN

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes,
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derechos y obligaciones a que se hace referencia en la relación
adjunta número 1, en los términos que en la misma se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in-
ventariable.

F) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se referencia
nominalmente en la relación adjunta número 2 pasará a depender de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos legalmente
previstos, en las mismas circunstancias que se especifican en la rela-
ción adjunta y con su número de registro de personal.

2. Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se notificará a
los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan
pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo mediante Real De-
creto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura una copia certifiada de todos
los expedientes del personal traspasado, así como de los certifica-
dos de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante
1995, procediéndose por la Administración del Estado a modificar
las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspa-
sos operados.

G) PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

Los puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente, que
se traspasan, son los detallados en la relación adjunta número 3,
con indicación de la dotación Presupuestaria correspondiente.

H) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS

1. La valoración definitiva del coste efectivo que en pesetas de
1990, corresponde a los medios adscritos a las funciones traspasa-
das a la Comunidad Autónoma de Extremadura, se eleva a
157.054.321 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual del traspaso de medios, se detalla en la relación
número 4.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 4 se financiará de la siguiente manera:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del

Estado de los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo, por los importes que se determinen, susceptibles de
actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley
de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior respecto de la financia-
ción de las funciones transferidas, serán objeto de regularización
en su caso, al cierre del ejercicio económico mediante la presenta-
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

I) DOCUEMTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE TRAS-
PASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de tres meses desde la entra-
da en vigor del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo
y se llevará a efecto mediante la oportuna acta de entrega y re-
cepción, autorizada por las autoridades competentes en cada caso.

Los expedientes presentados en el Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social con anterioridad a la fecha de efectividad del presente
Acuerdo serán resueltos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20.1 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómi-
co.

J) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO

El traspaso de funciones y servicios, objeto de este Acuerdo, tendrá
efectividad a partir del día 1 de mayo de 1995.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
29 de marzo de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Anto-
nio Bueno Rodríguez y Juan Durán Muñoz.

(Publicado en el B.O.E. núm. 117, de 17 de mayo de 1995).
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS, PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza. Tramo: Sta.
Marta-Almendral».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Sta. Marta de los 
Barros 26-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-423, DE DON BENITO A
OLIVENZA. TRAMO: SANTA MARTA DE LOS BARROS - ALMENDRAL

T.M.: SANTA MARTA DE LOS BARROS

PROPIETARIO:

ANTONIO DURAN MONTERO 
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ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-420, de Castuera a
límite provincia de Córdoba».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Castuera 30-05-95 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-420, DE CASTUERA A
LIMITE PROVINCIA DE CORDOBA

T.M.: CASTUERA

PROPIETARIOS:

CAROLINA CAMACHO TENA-DAVILA
MARTIN CORRALES CANTON
ISABEL Y MANUELA SANCHEZ SANCHEZ 

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a Campillo y Retamal de Llerena.
Complementario I».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de los

terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Castuera 30-05-95 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A CAMPILLO Y RETAMAL DE LLE-
RENA. COMPLEMENTARIO I

T.M.: CASTUERA

PROPIETARIO:

JOSE MARIA CABALLERO GONZALEZ 

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-413, de Herrera del
Duque a Santa Olalla».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Puebla de Alcocer 30-05-95 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
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tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A SANTA OLALLA.
T.M.: PUEBLA DE ALCOCER

PROPIETARIOS:

JOSEFA SANCHEZ MORENO
ISMAEL CAMARERO SAUCEDO 

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-423, de Don Benito a
Olivenza por Almendralejo».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Sta. Marta de los 
Barros 26-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-423, DE DON BENITO A OLI-
VENZA POR ALMENDRALEJO
T.M.: SANTA MARTA DE LOS BARROS

PROPIETARIO:

MANUEL LOPEZ VARA 

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-413, de Herrera del Duque a Santa Olalla.
Tramo: N-505 (Garbayuela)-BA-400».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Talarrubias 30-05-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A STA. OLALLA. TRAMO: N-505 (GARBAYUELA) - BA-400
(PUEBLA DE ALCOCER)
T.M.: TALARRUBIAS

PROPIETARIOS:

FRANCISCO CANO CALDERON
JUAN UTRERO GOMEZ 
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ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-423. Tramo: Almendralejo - Sta. Marta de
los Barros».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Sta. Marta de los 
Barros 26-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423. TRAMO: ALMEN-
DRALEJO - STA. MARTA DE LOS BARROS
T.M.: SANTA MARTA DE LOS BARROS

PROPIETARIO:

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA 

ORDEN de 5 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
BA-633. Complementario. Tramo:
Campanario - Quintana de la Serena».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-

renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Campanario 30-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO CTRA. BA-633. COMPLEMENTARIO. TRA-
MO: CAMPANARIO - QUINTANA DE LA SERENA
T.M.: CAMPANARIO

PROPIETARIOS:

FRANCISCA CRUCES GALLARDO
FRANCISCA CALDERON CALDERON
EXCMO. AYTO. CAMPANARIO
FELIPE GALLARDO FERNANDEZ
JUANA GALLARDO FERNANDEZ
JOSE CANO GONZALEZ
ANTONIA DURAN SANCHEZ
MIGUEL FERNANDEZ LOPEZ
ANA CALDERON GALLARDO
SEBASTIAN GALLARDO GALLARDO
JUAN Y HNO. GALLARDO DIEZ
JUAN MIRANDA ARCOS
CATALINA GALLARDO MIRANDA
MIGUEL GALLARDO ARCOS
ISABEL CARMONA CALDERON
MARIA ESCUDERO GALLARDO
JUAN CABALLERO CASTILLO
HROS. JUAN ANDRES MURILLO, HROS. CABALLERO SANCHEZ Y DIEGO
SANCHEZ AYUSO
MARIA CONCEPCION QUINTANA
ALONSO CRUCES TRENADO 
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ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-512, de Salamanca a
Coria por Las Hurdes. Tramo: L.P. Salamanca
- Pinofranqueado».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Caminomorisco 30-05-95 11:30

Nuñomoral 30-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: L.P. SALAMANCA - PINOFRANQUEADO

T.M.: CAMINOMORISCO

PROPIETARIO:

MARIA MILAGROS MARCOS IGLESIAS

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A CORIA
POR LAS HURDES. TRAMO: L.P. SALAMANCA - PINOFRANQUEADO

T.M.: NUÑOMORAL

PROPIETARIO:

PASCUAL SANCHEZ AZABAL 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de Ribera de Gata».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Moraleja 23-05-95 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE RIVERA
DE GATA
T.M.: MORALEJA

PROPIETARIO:

FLORENCIA HERNANDEZ MENDEZ 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-526, de Ciudad Rodrigo a Cáceres. Tramo:
Variante de Coria».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:
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AYUNTAMIENTO DIA HORA

Coria 23-05-95 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-526, DE CIUDAD RODRIGO A
CACERES. TRAMO: VARIANTE DE CORIA

T.M.: CORIA

PROPIETARIOS:

HROS. T. VALIENTE SIMON
HROS. ANDREA VALIENTE GRANADOS
PEDRO CANALO CORON 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-512, de Salamanca a Coria por las
Hurdes. Tramo: CC-204 (Pozuelo de Zarzón)
- C-526 (Coria)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Calzadilla 23-05-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada

uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: CC-204 (POZUELO DE ZARZON) -
C-526 (CORIA)

T.M.: CALZADILLA

PROPIETARIO:

ELADIO CLEMENTE PABLO 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ensanche y mejora de la Ctra.
C-522, de Garrovillas a Valencia de Alcántara.
Tramo: N-521 (Herreruela) - C-523
(Brozas)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Herreruela 24-05-95 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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OBRA: ENSANCHE Y MEJORA CTRA. C-522, DE GARROVILLAS A VALEN-
CIA DE ALCANTARA. TRAMO: N-521 (HERRERUELA) - C-523 (BROZAS)

T.M.: HERRERUELA

PROPIETARIO:

MILLAR DEL PIE, S.L. 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ensanche y mejora de la Ctra.
C-522, de Garrovillas a Valencia de Alcántara.
Tramo: N-630 - Navas del Madroño».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Garrovillas 24-05-95 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ENSANCHE Y REFUERZO DE LA CTRA. C-522, DE GARROVILLAS
A VALENCIA DE ALCANTARA. TRAMO: N-630 - NAVAS DEL MADROÑO

T.M.: GARROVILLAS

PROPIETARIOS:

DIMAS LOPEZ JIMENEZ
JULIAN HURTADO MACIAS
NATIVIDAD VALLE RUBIO
ANGEL DURAN DE SANDE
MARIA PILAR BREÑA BREÑA

ADELA GIMENEZ GIMENEZ
BENJAMIN ARIAS RUBIO 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. CC-204, de Plasencia a
Pozuelo de Zarzón. Tramo: N-630 (Plasencia)
- C-512 (Pozuelo de Zarzón)».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Plasencia 25-05-95 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-204, DE PLASENCIA A
POZUELO DE ZARZON. TRAMO: N-630 (PLASENCIA) - C-512 (POZUE-
LO DE ZARZON)

T.M.: PLASENCIA

PROPIETARIOS:

GABRIEL SANCHO MARIN
LIBERTO GRANADO GRANADO
HNOS. MORALES MORALES 
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ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Conservación
espacios naturales e inmuebles situados en
Villareal de San Carlos».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Serradilla 25-05-95 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: CONSERVACION ESPACIOS NATURALES E INMUEBLES SITUADOS
EN VILLAREAL DE SAN CARLOS

T.M.: SERRADILLA

PROPIETARIO:

CURA PARROCO IGLESIA VILLAREAL 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-401, de Toledo a Mérida por Guadalupe.
Tramo: L.P. Toledo - N-V (Miajadas)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo

49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Logrosán 31-05-95 10:30

Cañamero 31-05-95 11:30
(Desde Alejandro Lozano hasta Fco. Solano Rubio)

Cañamero 01-06-95 10:30
(Desde Gonzalo Maldonado Trinidad hasta Victoriano Plaza)

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-401, DE TOLEDO A
MERIDA POR GUADALUPE. TRAMO: L.P. TOLEDO - N-V (MIAJADAS)

T.M.: LOGROSAN

PROPIETARIO:

ISABEL GONZALEZ RUIZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-401, DE TOLEDO A
MERIDA POR GUADALUPE. TRAMO: L.P. TOLEDO - N-V (MIAJADAS)

T.M.: CAÑAMERO

PROPIETARIOS:

ALEJANDRO LOZANO MALDONADO
ALFREDO FLORES BRONCANO
AMALIA DELGADO DURAN
ANA JOSEFA CANO FRADE
ANA MARIA FERNANDEZ GALLARDO
ANGELES SAUCE GAMINO
ANTONIA MALDONADO JIMENEZ
ANTONIA PAZOS PAZOS
ANTONIA REINOSO PEREZ
ANTONIA RODRIGUEZ PAZOS
ANTONIA RUBIO BARBAS
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BENITO TENA DELGADO
BONIFACIO EXPOSITO ROPERO
CAMILO PEREZ GALVEZ
CIPRIANO MORENO CASTRO
COFRADIA VIRGEN DE BELEN
DIEGO GALVEZ TRINIDAD
DIEGO VELARDO VELARDO
ELOY DELGADO GIL
FELICIA DURAN RUBIO
FLORENCIO MORENO BRONCANO
FLORENTINA PEREZ TORREJON
FLORENTINO DURAN MONTES
FRANCISCA PLAZA HORCAJO
FRANCISCO SOLANO RUBIO
GONZALO MALDONADO TRINIDAD
HNOS. GONZALEZ BENITEZ
INES ABRIL MASA
JACINTA GONZALEZ GALLEGO
JOSE CRUZ DURAN
JOSE MANUEL CARDENAS PEREZ
JOSE RUBIO VELARDO
JOSEFA HORCAJO GAMINO
JUAN DURAN DELGADO
JUAN GIL GIL
JUAN PLAZA HORCAJO
JUANA DURAN MONTES
MAGDALENA MALDONADO VELARDO
MARIA JESUS GUTIERREZ PEREZ
MARIA JESUS PEREZ TORREJON
MARIA SIRA CANO VELARDO
MARIA Y ADELA CRUZ DURAN
MATEO LORO ABRIL
MATIAS RODRIGUEZ PAZOS
PEDRO MAYORAL VALENCIA
PETRA MALDONADO URBINA
ROSA MALDONADO JIMENEZ
ROSA RUBIO BARBA
SEBASTIANA MONTES PELOCHE
VICTOR MIRASIERRA DELGADO
VICTORIANO PLAZA HORCAJO 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.

C-914, de Santa María de las Lomas a
Jaraíz de la Vera. Tramo: CC-904 - C-501».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Jaraíz de la Vera 26-05-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. CC-914, DE STA. MARIA DE LAS
LOMAS A JARAIZ DE LA VERA. TRAMO: CC-904 - C-501

T.M.: JARAIZ DE LA VERA

PROPIETARIOS:

FRANCISCA VELAZQUEZ MUÑOZ
ANTONIO FERNANDEZ CURIEL
CASIMIRO ARIAS JIMENEZ
BLAS TOVAR SANTOS 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
C-501. Tramo: Valverde de la Vera-Límite
provincia de Avila».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los

2164 18 Mayo 1995 D.O.E.—Número 58



Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vva. de la Vera 26-05-95 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-501, DE ALCORCON A
PLASENCIA POR SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. TRAMO: VALVERDE
DE LA VERA - LIMITE PROVINCIA DE AVILA

T.M.: VILLANUEVA DE LA VERA

PROPIETARIO:

HNOS. FERNANDEZ TOME (ROSARIO, M.ª PAZ Y JOSE ANTONIO) 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-512, de Salamanca a Coria por las
Hurdes. Tramo: Pinofranqueado - Pozuelo de
Zarzón».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vva. de la Sierra 30-05-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-

tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A CORIA
POR LAS HURDES. TRAMO: PINOFRANQUEADO - POZUELO DE ZARZON

T.M.: VILLANUEVA DE LA SIERRA

PROPIETARIO:

AGAPIO Y CARLOS MANUEL LUIS DOMINGUEZ 

ORDEN de 9 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Circunvalación Ronda Este en
Villanueva de la Serena. Tramo: BA-640 -
C-420».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vva. de la Serena 24-05-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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OBRA: CIRCUNVALACION RONDA ESTE EN VILLANUEVA DE LA SERENA.
TRAMO: BA-640 - C-420
T M.: VVA. DE LA SERENA

PROPIETARIOS:

ANA EXPOSITO GUERRERO
ANA MARIA PINEDA BARRANTES
ANA MARIA REYES GUERRERO
ANTONIA EXPOSITO GUERRERO
ANTONIO BARRERO SEGADOR
CAROLINA MUÑOZ MARCO
FERMIN HUERTAS MUÑOZ
FRANCISCA REYES GUERRERO
FRANCISCO HIDALGO ESCOBAR
FRANCISCO SANCHEZ TAPIA
FRANCISCO Y JOSE MARIA NIETO CORTIJO
GABRIELA NIETO GUTIERREZ
GERMAN EXPOSITO GUERRERO
HNOS. CORRALIZA GONZALEZ
HNOS. MARQUEZ DE PRADO LOBO
HROS. DE SANCHEZ SEGURA
ISIDORO GONZALEZ CORRALIZA
JOSE A. HURTADO LOZANO
JOSE FERNANDEZ MOYANO
LUIS CHAMIZO GALLARDO
MANUEL GONZALEZ MURILLO
MARIA CRUZ ZAZO MANSILLA
MARIA GARCIA TAPIA
MARIA JOSEFA BLAZQUEZ VICIOSO
MIGUEL TEJADA ROMERO
MUÑIZ AGENCIA INMOBILIARIA
NATIVIDAD CORTES CASILLAS
PEDRO CARMONA CARRASCO
PEDRO CARMONA LOZANO
TENIS CLUB
VICENTA ROMERO MEJIAS 

ORDEN de 10 de mayo de 1995, sobre
citación levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Abastecimiento de agua a Trujillo.

Declarada de urgente ocupación los buenes afectados por las obras
de: ABASTECIMIENTO DE AGUA A TRUJILLO, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 21 de marzo de 1995, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del
Guadiana, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 10 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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ORDEN de 11 de mayo de 1995, sobre
citación levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Abastecimiento de agua a Valverde del
Fresno.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por la obras
de: ABASTECIMIENTO DE AGUA A VALVERDE DEL FRESNO, por acuer-
do del Consejo de Gobierno de fecha 07 de marzo de 1995, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por

parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del
Guadiana, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 11 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de mayo de 1995,
publicando el pliego de condiciones para
enajenación por subasta pública de locales
comerciales en Alconchel, Santa Amalia y
Trujillo.

Por Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 15-5-
95 actuando por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda se acordó convocar la segunda subasta para enajena-
ción de locales comerciales en Alconchel, Santa Amalia y Trujillo,
con arreglo a los siguientes requisitos:

OBJETO.–Enajenación de 10 locales en Alconchel; 4 en Santa Ama-
lia y 10 en Trujillo.

TIPO DE LICITACION.–15.000 pesetas metro cuadrado útil los de
Alconchel y Trujillo y 16.000 pesetas los de Santa Amalia.

FIANZA PROVISIONAL.–El 20% del tipo de licitación.

MODELO DE PROPOSICION.–Figura anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES.–En el Registro General de la
Consejería de Economía y Hacienda, Avda. del Guadiana, s/n, Méri-
da, de las ocho a las quince horas en el plazo de veinte días há-
biles, contados a partir de este anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. Si fueran remitidas por correo certificado deberá comu-
nicarse de forma fehaciente a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, antes de que expire el plazo
de presentación de las mismas.

APERTURA DE PLICAS.–En la Consejería de Economía y Hacienda,
Avda. del Guadiana, s/n., de Mérida, a las diez horas del día que
se cumplan cinco naturales a partir de la fecha de finalización del
plazo para presentación de proposiciones. Si el día designado coin-
cidiera con un sábado o día festivo la apertura de plicas tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES.–Los que
se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, según las cir-
cunstancias del licitador.

CONTENIDO INTEGRO DEL PLIEGO.–Podrá ser examinado en el
Servicio de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda,
en Avda. del Guadiana, s/n., de Mérida.

Mérida, 15 de mayo de 1995.–El Secretario General Técnico, FELI-
PE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de abril de 1995, por el
que se hace pública la adjudicación del
suministro de material didactico para el
Parque Natural de Monfragüe.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución, de fecha
10.05.95, de la Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, por la que se adjudi-
ca definitivamente mediante el sistema de contratación directa el
suministro de material didáctico para el Parque Natural de Mon-
fragüe, expediente número 008.95, a favor de la empresa ENTOR-
NO S.L. y por la cantidad de 5.498.000 ptas.

Mérida, 10 de abril de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente (P.O. 15.07.92), LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 11 de mayo de 1995, por el
que se hace pública la adjudicación del
seguro de los vehículos pertenecientes a la
Consejería.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamen-
to General de Contratación, se hace pública la Resolución, de
fecha 10.05.95, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, por la que se adjudica definitivamente me-
diante el sistema de contratación directa el seguro de los vehí-
culos pertenecientes a la misma, a favor de la empresa WIN-
TERTHUR SOCIEDAD SUIZA DE SEGUROS y por la cantidad de
11.995.000 ptas.

Mérida, 11 de mayo de 1995.–El Secretario General Técnico (P.O.
10.06.93), ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO. 
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ANUNCIO de 11 de mayo de 1995, por el
que se convoca concurso público del
suministro de butacas para el Centro
Cultural de Cáceres.

Se anuncia a Concurso Público el suministro de:

–BUTACAS PARA EL CENTRO CULTURAL DE CACERES.

Por un importe máximo de licitación de 81.059.525 ptas., I.V.A.
incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, c/. Almendralejo, n.º 14 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación de
ofertas finalizará a las catorce horas del día 20 de junio de 1995, en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio antes citado.

La Comisión de compras se celebrará el día 22.06.95 a las 12 ho-
ras en la Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda,
Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correos, debe-
rá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

Mérida, 11 de mayo de 1995.–El Secretario General Técnico, PE-
DRO BARQUERO MORENO 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 5 de mayo de 1995, por el
que se anuncia a pública licitación por el
sistema de concurso la adjudicación de las
obras n.º 12/003-95 y 12/005-95.

Se anuncia a pública licitación por el sistema de concurso la adju-
dicación de las obras que a continuación se relacionan:

1.- Obra: 12/003-95, «Adecuación C.V. de Madroñera a la Ctra. de
Trujillo a Zorita (CC-524)».

Tipo de Licitación: 71.396.866 pesetas.

Financiación:

34.837.176 pesetas. Diputación, F.P.
36.559.690 pesetas. Diputación O.C.

Fianza provisional: 1.427.937 pesetas.
Fianza definitiva: 2.855.875 pesetas.
Plazo de ejecución: seis meses.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 c
B 1 b
G 4 d

2.–Obra: 12/005-95, «Adecuación del C.V. Moraleja-Cilleros».

Tipo de Licitación: 156.331.000 pesetas.
Financiación:
156.331.000 pesetas. Diputación, O.C.

Fianza provisional: 3.126.620 pesetas.
Fianza definitiva: 6.253.240 pesetas.
Plazo de ejecución: doce meses.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 c
B 2 b
G 4 d

Plazo de garantía: un año a contar desde la fecha en que se lleve
a efecto la recepción provisional de las obras, salvo circunstancias
excepcionales acordadas por la Diputación Provincial.

Exposición de documentos: Los proyectos, pliegos de condiciones y
demás documentos que convenga conocer estarán de manifiesto en
el Servicio Administrativo de Planes y Programas.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............................................................., mayor de edad, vecino
de ..................................................... con domicilio en (calle o plaza)
..................................., núm............... provisto de N.I.F. ................. en
nombre propio (o en representación de.........................), enterado
del anuncio publicado en el..........., de fecha.............. y habiendo
examinado los pliegos, presupuesto, así como los demás documen-
tos obrantes en el expediente, se compromete a realizar las obras
de ........................ con sujeción estricta al proyecto y demás previ-
siones en la cantidad, incluido IVA de (en le-
tras)............................................, pesetas.

Lugar, fecha y firma
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Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Durante
los veinte días hábiles siguientes al de publicación del último
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial del Estado, de las diez a las tre-
ce horas, en el Registro Especial del Servicio Administrativo de
Planes y Programas.

Apertura de Plicas: El acto de apertura de los sobres conteniendo
las proposiciones económicas se verificará el día hábil siguiente al
de la terminación del plazo señalado anteriormente para la pre-
sentación de proposiciones, salvo que sea sábado, en cuyo caso se
celebrará el día siguiente hábil, a las doce horas, en la Sala de
Comisiones del Palacio Provincial. Existe crédito suficiente para fi-
nanciar las obras.

Cáceres, 5 de mayo de 1995.–El Secretario 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 21 de abril de 1995, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de abril del año en
curso, fue adoptado el acuerdo de APROBACION INICIAL de las
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE MADRIGALEJO, lo que
se hace público a los efectos de lo preceptuado en los artículos
114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, y 125 y afines del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, abriéndose un plazo de
información pública de un mes, durante el cual el expediente esta-
rá a disposición de quienes deseen examinarlo y deducir las alega-
ciones pertinentes.

En Madrigalejo, a 21 de abril de 1995.–El Alcalde, JOSE CAMPOS
GARCIA 

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 15 de mayo de 1995, sobre
convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria.

Cumpliendo lo acordado por el Consejo de Administración de la
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA, dentro
del proceso electoral para la renovación parcial de los órganos de
gobierno de la Entidad, se convoca a todos los señores Consejeros

Generales para la celebración de Asamblea General, en sesión ex-
traordinaria, bajo la presidencia del Presidente de la Entidad o de
quien le sustituya legalmente, con asistencia de la Comisión Electo-
ral, del representante de la Junta de Extremadura en la misma, y
del Notario requerido al efecto; que tendrá lugar en el salón de
actos de la Entidad, Calle Clavellinas, número siete, de Cáceres, el
sábado día diez de junio del presente año, a las once horas, en
primer llamamiento, si asisten la mayoría de los convocados, y a
las once horas y treinta minutos, en segunda convocatoria, si están
presentes al menos una cuarta parte de los mismos; con objeto de
proceder al nombramiento de once Vocales del Consejo de Adminis-
tración, de cuatro Comisionados de la Comisión de Control y de
sus respectivos suplentes, según lo establecido en los artículos 30.º,
37.º, 43.º, 44.º, 45.º, 46.º, 49.º, 50.º, 61.º y ,62.º y en la disposi-
ción transitoria 2.ª de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Ca-
jas de Ahorros de Extremadura, así como en los artículos 18 al
24, ambos inclusive, y 27 de los Estatutos de la Entidad, y 7, 24 y
25 del Reglamento de Procedimiento Electoral, conforme a las nor-
mas electorales anexas y al siguiente:

O R D E N   D E L   D I A

1.º.–Lista de Consejeros Generales asistentes y constitución de la
Asamblea, según proceda, en primer llamamiento, si asisten la ma-
yoría de los convocados, o en segunda convocatoria, si están pre-
sentes al menos una cuarta parte de los mismos.

2.º.–Salutación del Presidente de la Entidad.

3.º.–Cese de los Vocales del Consejo de Administración don Carlos
Sánchez Polo, del grupo de Corporaciones Locales, y don Angel Ro-
dríguez Merchán, del grupo de Impositores, al haber finalizado am-
bos el período de cuatro años como Consejeros Generales, y susti-
tución de cada uno en dicho órgano de gobierno, durante el resto
del mandato, por sus respectivos suplentes, doña María-Antonia de
la Calle Vaquero y don Emilio Avila Bazaga.

4.º.–Cese del Vocal del Consejo de Administración don Antonio Pé-
rez Coca Sánchez-Matas, del grupo de Entidades Fundadoras por el
Obispado de Plasencia, y del Comisionado de la Comisión de Con-
trol don Fernando Caballero Fernández, del grupo de Corporaciones
Locales, y así como de sus respectivos suplentes, doña Ana Gómez
Calle y don Elías Paule Paule, al haber finalizado todos el período
de cuatro años como Consejeros Generales, y procedencia del nom-
bramiento de los correspondientes titulares y suplentes, para un
período de dos años.

5.º.–Propuestas para el nombramiento de cuatro Vocales del Con-
sejo de Administración y cuatro suplentes del grupo de repre-
sentantes de las Corporaciones Municipales; con un mandato de
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cuatro años, y, en su caso, votación de las distintas candidaturas
válidas, por los Consejeros Generales del mismo grupo.

6.º.–Propuestas para el nombramiento de cuatro Vocales del Con-
sejo de Administración y cuatro suplentes del grupo de repre-
sentantes de los Impositores, con un mandato de cuatro años, y,
en su caso, votación de las distintas candidaturas válidas, por los
Consejeros Generales del mismo grupo.

7.º.–Propuestas para el nombramiento de dos Vocales del Consejo
de Administración y dos suplentes del grupo de representantes de
las Entidades Fundadoras, con un mandato de cuatro años el Vocal
y el suplente del Obispado de Coria-Cáceres y un mandato de dos
años el Vocal y el suplente del Obispado de Plasencia, y, en su ca-
so, votación de las distintas candidaturas válidas, por los Conseje-
ros Generales del mismo grupo.

8.º.–Propuestas para el nombramiento de un Vocal del Consejo de
Administración y un suplente del grupo de representantes de los
Empleados, con un mandato de cuatro años, y, en su caso, vota-
ción de las distintas candidaturas válidas, por los Consejeros Gene-
rales del mismo grupo.

9.º.–Propuestas para el nombramiento de dos Comisionados de la
Comisión de Control y dos suplentes del grupo de representantes
de las Corporaciones Municipales, y, en su caso, votación de las
distintas candidaturas válidas, por los Consejeros Generales del mis-
mo grupo, con un mandato de cuatro años el Comisionado y el
suplente que figuren en la candidatura más votada, resolviendo
por sorteo el posible empate, o bien los candidatos que aparezcan
en primero y tercer lugar en la posible candidatura única, y con
un mandato de dos años el otro Comisionado y su suplente.

10.º.–Propuestas para el nombramiento de un Comisionado de la
Comisión de Control y un suplente del grupo de representantes de
los Impositores, con un mandato de cuatro años, y, en su caso, vo-
tación de las distintas candidaturas válidas, por los Consejeros Ge-
nerales del mismo grupo.

11.º.–Propuestas para el nombramiento un Comisionado de la Co-
misión de Control y un suplente del grupo de representantes de
los Empleados, con un mandato de cuatro años, y, en su caso, vo-
tación de las distintas candidaturas válidas, por los Consejeros Ge-
nerales del mismo grupo.

12.º.–Escrutinio de las diferentes votaciones celebradas, en su
caso, y atribución de las vacantes de titulares y suplentes, tan-
to en el Consejo de Administración como en la Comisión de
Control, en proporción directa al número de votos obtenidos
por cada candidatura.
13.º.- Propuestas formuladas por la Presidencia, en el supuesto de

que alguno de los grupos no haya presentado candidatura para
cubrir las vacantes de titulares y suplentes de su representación
en el Consejo de Administración o en la Comisión de Control.

14.º.–Nombramiento por la Asamblea de once Vocales del Consejo
de Administración y de sus once suplentes, conforme a las pro-
puestas elevadas para cubrir las vacantes por cada grupo de re-
presentación en dicho Consejo.

15.º.–Nombramiento por la Asamblea de cuatro Comisionados de
la Comisión de Control y de sus cuatro suplentes, de acuerdo con
las propuestas elevadas para cubrir las vacantes por cada grupo
de representación en la citada Comisión.

16.º.–Aceptación del cargo de Vocal del Consejo de Administración
o de Comisionado de la Comisión de Control, respectivamente, por
cada uno de los señores nombrados que estén presentes.

17.º.–Acuerdo sobre aprobación del Acta al término de la reunión
o con posterioridad, en el plazo máximo de diez días, por el Pre-
sidente y dos interventores nombrados al efecto por la Asamblea
General.

Cáceres, diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco.–EL
PRESIDENTE DE LA ENTIDAD. Fdo.: Jesús Medina Ocaña

NORMAS ELECTORALES

l.ª.–Los Consejeros Generales que integran cada uno de los
grupos de representación, a propuesta de al menos el diez por
ciento de los mismos, procederán en forma autónoma al nom-
bramiento de once Vocales del Consejo de Administración e
igual número de suplentes, correspondiendo respectivamente,
cuatro al grupo de las Corporaciones Municipales, cuatro al de
los Impositores, dos al de las Entidades Fundadoras y uno al
de los Empleados de la Entidad.

2.ª.–En principio, los Vocales y suplentes del Consejo de Adminis-
tración han de tener la condición de Consejeros Generales; no obs-
tante, por cada uno de los grupos de representación de las Corpo-
raciones Municipales y de los Impositores, podrá ser nombrado
hasta un Vocal que no pertenezca a la Asamblea General, siempre
que el candidato propuesto reúna los adecuados requisitos de pro-
fesionalidad para ejercer sus funciones, circunstancia que será
apreciada por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Extremadura.

3.ª.–Los Consejeros Generales que integran cada uno de los grupos
de representación, a propuesta de al menos el diez por ciento del
total, procederán en forma autónoma al nombramiento, entre los
mismos, de cuatro Comisionados de la Comisión de Control e igual
número de suplentes, correspondiendo respectivamente, dos al gru-
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po de las Corporaciones Municipales, uno al de los Impositores y
uno al de los Empleados de la Entidad.

4.ª–Las candidaturas para los distintos órganos de gobierno y por
los respectivos grupos de representación, consistirán en listas cerra-
das y bloqueadas, que podrán presentarse hasta las once horas del
día cinco de junio próximo, en el domicilio social de la Entidad,
calle San Pedro, número 15, de Cáceres, mediante escrito dirigido
al Presidente de la Comisión Electoral de la CAJA DE AHORROS DE
EXTREMADURA, conteniendo lo siguiente:

a) Expresión de que se trata de una candidatura para la elección
de Vocales del Consejo de Administración o de Comisionados de la
Comisión de Control, según corresponda, representando al grupo
respectivo.

b) Relación de candidatos en número igual a la suma de las va-
cantes de titulares y suplentes a cubrir en cada caso, por orden
de preferencia, con su nombre, apellidos y número del documento
de identidad.

c) Fecha y las firmas de todos los candidatos, así como la relación
y firmas de los demás proponentes, debiendo sumar un número de
Consejeros Generales firmantes no inferior al diez por ciento de
los integrantes del respectivo grupo.

5.ª–Los puestos se asignarán en función del cociente que resulte al
dividir por los mismos el numero de votos válidos, y, en consecuen-
cia, las primeras vacantes se cubrirán por la candidatura o candidatu-
ras que igualen o superen tal cociente. Por cada asignación se restará
dicho cociente del número de votos obtenidos por la respectiva candi-
datura. Los sucesivos puestos, en su caso, se cubrirán por la candida-
tura que presente una cifra mayor. Los posibles empates serán resuel-
tos a favor de la candidatura más votada y por sorteo si existiera
igualdad de votos. A las candidaturas con algún titular del Consejo de
Administración o de la Comisión de Control, les corresponderá igual
número de suplentes, por orden correlativo.

6.ª–Cumpliendo lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Ex-
tremadura, al objeto de garantizar la renovación parcial por mita-
des cada dos años en todos los grupos de representación, tanto en
el Consejo de Administración como en la Comisión de Control; se
efectuarán solamente para un período de dos años, los nombra-
mientos del Vocal de citado Consejo por el grupo de Entidades
Fundadoras que represente al Obispado de Plasencia y del Comi-
sionado de dicha Comisión por Corporaciones Locales que aparezca
después que el otro de igual grupo en la misma candidatura o
que, en su caso, figure en la candidatura menos votada. La misma
limitación temporal se aplicará a los respectivos suplentes. 
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